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001071 25 000 ESTUDIOS

001071 25 005 Estudios de gestión económica Artículo 23 de la Resolución 1357 de 2017 2 8 X

Notas de estudio X

Presentación del estudio X

001071 32 000 INVENTARIOS

001071 32 006
Inventarios de tarifas y servicios que prestan 

los aeropuertos

Numeral 9 del artículo 23 de la Resolución 1357 

de 2017
2 18 X

Inventario de tarifas y servicios que prestan los 

aeropuertos.
X

001071 49 000 PROYECTOS

001071 49 006 Proyectos de marketing y comercialización Artículo 23 de la Resolución 1357 de 2017 2 18 X

Proyecto de marketing y comercialización X

Presentación del proyecto X

Código: D: Dependencia. S: Serie documental. Sb: 

Subserie documental

Soporte: P: Papel. E: Electrónico. O: Otros 

soportes - video, audio, etc.

GLADYS CANACUE MEDINA

Secretaria General (E)

CT: Conservación total. E: Eliminación. D: Digitalización. 

S: Selección.

URIEL BEDOYA CORREA

Coordinador Grupo Archivo General 

CONVENCIONES 

AG: Archivo de Gestión. AC: Archivo Central

Documentación con valor histórico para la investigación la ciencia y la cultura para ser entregada en

transferencia secundaria al Archivo Histórico para conservación en su soporte original por contener

información sobre las estrategias de mercadeo y comercialización de servicios y activos de la entidad

encaminados al desarrollo crecimiento y fortalecimiento del sector aéreo.

Normas retención documental: Disciplinarios. Artículo 30 de la ley 734 de 2002 aplica hasta el 29 de marzo

de 2022, con la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de la ley 1952 de 2019, modificado por el artículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal

Documentación con valor histórico para la investigación la ciencia y la cultura para ser entregada en

transferencia secundaria al Archivo Histórico para conservación en su soporte original por contener

información sobre el inventario de las tarifas y servicios que prestan los aeropuertos.

Normas retención documental: Disciplinarios. Artículo 30 de la ley 734 de 2002 aplica hasta el 29 de marzo

de 2022, con la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de la ley 1952 de 2019, modificado por el artículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.

Documentación con valor histórico para la investigación la ciencia y la cultura para ser entregada en

transferencia secundaria al Archivo Histórico para conservación en su soporte original por contener

información sobre las estrategias de mercadeo y comercialización de servicios y activos de la entidad

encaminados al desarrollo crecimiento y fortalecimiento del sector aéreo.

Normas retención documental: Disciplinarios. Artículo 30 de la ley 734 de 2002 aplica hasta el 29 de marzo

de 2022, con la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de la ley 1952 de 2019, modificado por el artículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
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3003
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